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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJEUCICÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUDIENCIA DE EXHIBICIÓN DE CUENTAS FINALES DE LA GUARDADORA 

CONFORME SE DISPONE EN LOS ARTÍCULOS 103 Y 104 DE LA LEY 

1306 DE 2009 

 

REF.: PROCESO DE INTERDICCIÓN DE JUAN PABLO CAICEDO NARVÁEZ 

(Q.E.P.D.) 

Fecha: Miércoles 6 de octubre de 2021 

Radicación: 11001-31-10-004-2014-00168-00 
 
Hora de inicio:     09:14 A.M. 
 
Hora de terminación: 09:18 A.M. 

 

ORDEN DE LA AUDIENCIA 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la hora de las nueve 

y catorce minutos de la mañana (09:14 A.M.) del día seis (6) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), fecha y hora señalados 

para llevar a cabo la audiencia de exhibición de cuentas 

finales señalada al interior del proceso de interdicción de 

JUAN PABLO CAICEDO NARVÁEZ (Q.E.P.D.), Rad. 2014-00039 

proveniente del Juzgado Tercero (3º) de Familia de 

Descongestión de Bogotá D.C., antes 2014-00168 proveniente 

del Juzgado Cuarto (4º) de Familia de esta ciudad, la suscrita 

Juez Primera (1ª) de Familia de Ejecución de Sentencias la 

declaro abierta para tal fin. 

 

Seguidamente, se dejó constancia que para la celebración 

de la presente audiencia, se envió a través de la plataforma 

LIFESIZE, la invitación al correo electrónico: 

cristinacaycedo2036@gmail.com, que corresponde a la 

guardadora designada, MARÍA CRISTINA CAYCEDO NARVÁEZ y al 

correo j.vanessa2007@hotmail.com, perteneciente a la Dra. 

JESSICA VANESSA LOZANO OLARTE, apoderada de la parte actora. 

 

A la audiencia concurrió la señora MARÍA CRISTINA CAYCEDO 

NARVÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.692.498 de Bogotá D.C., en compañía de su apoderada, la 

Dra. JESSICA VANESSA LOZANO OLARTE, identificada con la 
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cédula de ciudadanía No. 1.031.154.236 de Bogotá D.C. y 

Tarjeta Profesional No. 275.608 del C. S. de la J. 

 

Seguidamente, el Juzgado advirtió que no fue allegado el 

balance general junto con los soportes de la cuenta, como 

tampoco el inventario de bienes, conforme con lo dispuesto en 

la ley 1306 de 2009, cuyos efectos ultractivos se mantienen 

para los procesos que tienen sentencia judicial en firme, de 

allí que el Despacho dispuso aplazar la audiencia para el día 

nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

y treinta minutos de la mañana (9:30 A.M.); fecha para la 

cual deberá obrar en el proceso el balance, el inventario de 

bienes y los documentos que identifican a la contadora pública 

que los confeccionó. 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia, se dio por 

terminada, siendo la hora de las nueve y dieciocho minutos de 

la mañana (09:18 A.M.). 

 

Se deja constancia que la grabación de la audiencia puede 

ser consultada a través del siguiente enlace: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/df71bb5b-7ada-

4a90-b131-3edf83fa40c0?vcpubtoken=16ccb0af-aaf6-4908-a7d0-

99552dace946 

 

O en su defecto, en el enlace: 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/df71bb5b-7ada-

4a90-b131-3edf83fa40c0?authToken=146006bf-96c8-4c6c-af1c-

6a18d48eb8d3 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Olga Yasmin Cruz Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Ejecucion De Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0f6da96e238110b3c2a97465a990fe729f3c3255d6b65937ecf5d96b7b56

a85 

Documento generado en 06/10/2021 03:44:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


